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Apéndice 1.- Planos de definición de las actuaciones 
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Apéndice 2.- Anejo Nº 6 de Climatología e hidrología del Proyecto Modificado 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente anejo aborda la descripción de la climatología y el análisis de la hidrología en la zona de ubicación 

de las obras correspondientes al "Proyecto constructivo para la renovación del trayecto Almoraima - Algeciras 

de la línea Bobadilla - Algeciras. Subtramo de PK 3+100 a PK 6+800. San Roque Mercancías".  

En este anejo se presentan todos los trabajos desarrollados en el Proyecto Constructivo del trayecto Almoraima 

– Algeciras de la línea Bobadilla – Algeciras de Noviembre de 2010, antecedente técnico en el que se basa el 

desarrollo del "Proyecto constructivo para la renovación del trayecto Almoraima - Algeciras de la línea 

Bobadilla - Algeciras. Subtramo de PK 3+100 a PK 6+800. San Roque Mercancías", sin embargo serán objeto 

del presente proyecto exclusivamente aquellas actuaciones comprendidas entre los PPKK 3+100 y 6+800.  

Este estudio climatológico e hidrológico tiene por finalidad aportar la información necesaria para el 

dimensionado adecuado de las obras de drenaje. El conocimiento de la climatología permite, asimismo, 

estimar el número medio de días útiles en un año tipo para la ejecución de aquellas unidades de obra que 

están condicionadas por las variables meteorológicas. 

2. CLIMATOLOGÍA 

Para definir la climatología del ámbito de este Proyecto se ha partido de los registros de temperaturas y 

precipitaciones que ofrece la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). Se ha obtenido información 

complementaria de las publicaciones “Datos Climáticos para Carreteras” del Ministerio de Fomento, 

“Caracterización Agroclimática de la Provincia de Cádiz” de la Dirección General de Producción Agraria del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, del Sistema de información geográfica-ambiental de Andalucía 

(SinambA) de la Consejería de Medio Ambiente de Andalucía, “Máximas lluvias diarias en la España 

Peninsular” del Ministerio de Fomento, así como del Servicio de Información de Aguas Subterráneas del IGME 

(Instituto Geológico y Minero de España). 

Las estaciones cuyos datos han sido utilizados se listan en la siguiente tabla: 

Código Nombre 

Posición 
 Periodo de 

registro Longitud Latitud X Y Altitud 

6005 ALGECIRAS 
(ALGAMASILLA) 5º30’12.5” 36º04’55” 274582 3996003 250 

1961-
1998 

6006 ALGECIRAS 5º2636.5” 36º07’30” 280097 4000303 20 1919- 

6009 LOS BARRIOS (EL 
CASTAÑO) 5º35’57.5” 36º18’20” 266616   4021040 180 

1965-
1998 

6023 CASTELLAR de la 
FRONTERA 5º27’11.5” 36º19’08” 279769   4021929 261 

1946-
1985 

6025 ALMORAIMA 5º25’26.5” 36º16’49” 282285 4017764 51 
1940-
1995 

6025E CASTELLAR FRA. (PUEBLO 
NUEVO) 5º25’15.5” 36º17’15” 282577 4018467 45 1972- 

6026 SAN ROQUE (CENTRAL 
ELECTRICA) 5º25’51.5” 36º12’57” 281482 4010630 50 

1965-
1998 

6055 JIMENA DE LA FRONTERA 5º27’11.5” 36º26’2.1” 280097 4034874 82 
1940-
1955 

Las coordenadas corresponden al elipsoide WGS84. La proyección UTM se refiere al huso 30 

Los datos empleados para la termometría proceden de la estación 6006 ‘ALGECIRAS’, que muestra el registro 

más largo y completo. 

Para el análisis de la pluviometría se han utilizado los datos registrados en las estaciones 6006 ‘ALGECIRAS’, 

6009 ‘LOS BARRIOS (EL CASTAÑO’), 6023 ‘CASTELLAR de la FRONTERA’, 6025E ‘CASTELLAR FRA. (PUEBLO NUEVO)’, 

6026 ‘SAN ROQUE (CENTRAL ELECTRICA)’, así como los ajustes estadísticos que proporciona el Servicio de 

Información de Aguas Subterráneas (SIAS) de las estaciones 6011 ‘MOJEA CONEJO’, 6013 ‘LOS BARRIOS 

(VALDEINFIERNO)', 6025 ‘ALMORAIMA’ y 6055 ‘JIMENA DE LA FRONTERA’. 

Se realiza en los siguientes apartados un análisis de la climatología de la zona, tomando los datos obtenidos de 

las estaciones mencionadas. 
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2.1. PLUVIOMETRÍA 

Para las estaciones 6006 ‘Algeciras’ y 6025 ‘Almoraima’, situadas en los extremos del trazado, la pluviometría 

media se distribuye en el año según la tabla siguiente: 

Estación 
Precipitación media (mm) 

E F M A M J J A S O N D 
6006 

‘ALGECIRAS’ 152.1 116.4 126.5 89.1 31.7 6.3 0.1 1.7 20.4 81.4 111.3 153.2 

6025 
‘ALMORAIMA’ 141 142 83.8 80.6 38 5.1 1.5 3.9 32.9 88.4 144.9 194 

Valor medio 146.6 129.2 105.2 84.9 34.9 5.7 0.8 2.8 26.7 84.9 128.1 173.6 
 

En ambas localizaciones, la distribución de las precipitaciones es irregular. Los meses de mayor precipitación 

son los comprendidos entre septiembre y abril, destacando diciembre, cuando soplan vientos de poniente. En 

verano se dan los mínimos registros de lluvia, destacando julio y agosto con valores cercanos a 0 mm, cuando 

predominan los vientos de levante, de carácter seco. Por lo tanto, se da la existencia de dos estaciones, una 

húmeda y otra seca. El total de precipitaciones anuales medias registradas es de 890.2 mm en el extremo sur 

del trazado, con un promedio de 78 días de lluvia al año, y de 956.1 mm en el extremo norte, donde llueve a 

lo largo de 55 días por término medio.  

EL índice de torrencialidad de la lluvia, definido como el cociente entre la precipitación máxima en 24 horas 

para un periodo de retorno de 100 años y la precipitación total anual, se encuentra entre el 25% y el 50%. 

2.2. TEMPERATURAS 

El régimen térmico de la zona por donde discurre el trazado se caracteriza por su regularidad y su suavidad, 

gracias a la acción moderadora que ejerce el mar. La temperatura media registrada en la estación 6006 

‘Algeciras’ es de 18.3ºC. En el gráfico siguiente se muestra la evolución mensual en una año medio de diversos 

valores característicos de temperatura. 
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En la distribución anual se observa que los meses de julio y agosto son los más calurosos, con unas 

temperaturas medias del orden de 25 ºC y numerosos días en que se superan los 30 ºC mientras que enero 

registra las temperaturas medias más bajas, en torno a los 12ºC.. 

La duración del período frío se establece en base al criterio de Emberger, que considera como tal el compuesto 

por el conjunto de meses con riesgo de heladas o meses fríos. Considerando como mes más frío aquel en que la 

media de las temperaturas mínimas es inferior a 7 ºC, el entorno de la estación 6006 ‘Algeciras’ se caracteriza 

por la ausencia de un periodo frío. El número medio de días sin helada es inferior a 1. 

Para establecer la duración del período cálido, se han determinado los meses en los que el valor medio de la 

temperaturas máximas supera los 30ºC. En este caso, tampoco hay un periodo estrictamente cálido. 

La tabla siguiente muestra el número de días helada de cada mes de un año medio: 

Días de helada 
E F M A M J J A S O N D 
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

El número de días de nieve en el año medio es nulo. 
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2.3. RÉGIMEN DE VIENTOS 

El régimen de vientos que dominan en la zona de ubicación del trazado se caracteriza por su presencia en 

todas las direcciones, existiendo pocos días de calma. 

A partir del documento ROM 0.4-95. Recomendación de Obras Marítimas con Acciones climáticas: II Viento, se 

obtiene la siguiente rosa de los vientos para un periodo de retorno de 50 años: 

 

2.4. INSOLACIÓN 

El número medio de horas de sol de cada mes viene dado en la siguiente tabla: 

Horas de sol 
E F M A M J J A S O N D 

174 170 195 222 311 329 356 323 244 216 149 145 
 

El número medio de horas de sol en el año es de 2834. 

2.5. HUMEDAD Y EVAPOTRANSPIRACIÓN 

La zona de proyecto se caracteriza por valores de humedad relativa elevados. El balance hídrico ambiental 

puede estimarse mediante el llamado índice de humedad, definido como el cociente entre los valores medios 

de precipitación y evapotranspiracion. Su valor oscila entre 1.2 y 1.5 en la zona sur y entre 0.9 y 1.2 en la 

norte. El número de meses en el año con déficit hídrico (la evapotranspiración supera a la precipitación) es 

inferior a 4. La tabla siguiente muestra los valores medios mensuales de la humedad relativa: 

Humedad relativa (%) 
E F M A M J J A S O N D 

76 75 76 73 71 69 70 71 73 76 77 77 
 

2.6. ÍNDICES, DIAGRAMAS Y CLASIFICACIONES CLIMÁTICAS 

Se determinan a continuación una serie de índices que relacionan la vegetación de una zona determinada en 

función de los parámetros climatológicos de la misma, lo que ayuda a tener una mejor interpretación del 

aspecto climático de la misma. 

Algunos de estos parámetros de relación clima-vegetación, son cualitativos, como en el caso de la clasificación 

agroclimática de J. Papadakis, pero otros son cuantitativos, tal y como ocurre en los índices climáticos que se 

analizan posteriormente. 

Los índices climáticos son relaciones entre las diferentes variables del clima que buscan cuantificar la influencia 

de éste sobre las comunidades vegetales. Para ello se buscan por lo general estimadores que definan bien la 

aridez (factor limitativo para la vida vegetal) o bien la productividad vegetal. 

Para determinar el valor de estos índices, se parte de los datos proporcionados por la Agencia Estatal de 

Meteorología y de la información documental anteriormente citada. Se ha utilizado, además, la metodología 

de la publicación "Guía para la Elaboración de Estudios del Medio Físico". 3ª ed. MOPT, 1991. 

2.6.1. ÍNDICES CLIMÁTICOS 

Se han determinado en este punto una serie de índices climáticos que tienen su aplicación en el diseño de 

plantaciones, las cuales se estudian en el anejo pertinente de este proyecto, y en la valoración agrológica de los 

suelos ocupados por la traza, limitándose el presente estudio a determinar los valores de los mencionados 

índices y reflejar la clasificación que de ellos se obtiene. 

 



 

 ANEJO 6. CLIMATOLOGÍA E HIDROLOGÍA 

 

 

PROYECTO MODIFICADO PARA LA RENOVACIÓN DEL TRAYECTO ALMORAIMA‐ALGECIRAS DE LA LÍNEA BOBADILLA‐ALGECIRAS. SUBTRAMO DE PK 3+100 A PK 6+800. SAN ROQUE MERCANCÍAS 4

 

Los índices climáticos que a continuación se determinan son: 

  Índices Pluviométricos 

  Índice de Temperatura Efectiva de Thornthwaite (IT) 

  Índice de Emberger 

  Índice Termopluviométrico de Dantin-Revenga. 

  Clasificación de Köppen 

  Índice de Aridez de Martonne. 

  Factor de Pluviometría de Lang. 

 Índices de Potencialidad Agrológica de Turc. 

Para el cálculo de los distintos índices se ha tomado como precipitación media anual y temperatura media 

anual de la zona por la que transcurre la carretera la media de las proporcionadas por las estaciones 

seleccionadas. 

Índice de concentración estacional (C.E.P.) 

Calculado sobre el régimen medio, es la relación del total pluviométrico máximo o mínimo, correspondiente a 

tres meses consecutivos, y un tercio total de las precipitaciones de los restantes meses considerando los 

siguientes en cada estación: 

  Invierno (diciembre, enero y febrero; 90 días) 

  Primavera (marzo, abril y mayo; 92 días) 

  Verano (junio, julio y agosto; 92 días) 

  Otoño (septiembre, octubre y noviembre; 91 días) 

Se calcula mediante la fórmula:   

365E

e

PCEP
P n

   

donde: 

PE = Precipitación de la estación considerada (mm) 

P = Precipitación total anual (mm) 

ne = número de días de la estación considerada 

Estación Precipitación (mm) CEP 
Invierno 449.35 1.97 

Primavera 224.85 0.97 
Verano 9.3 0.04 
Otoño 239.65 1.04 

 

• CONCENTRACIÓN ESTACIONAL PLUVIAL MÁXIMA (Invierno): 1,97 

• CONCENTRACIÓN ESTACIONAL PLUVIAL MÍNIMA (Verano): 0,04 

 

Coeficiente pluviométrico relativo mensual (C.P.R.M.) 

Se calcula mediante la fórmula de Anglot y se define como la relación entre las precipitaciones de cada mes y 

las que este recibiría teniendo en cuenta su longitud (número de días), y si el total de la precipitación anual 

estuviese igualmente repartida entre todos los meses del año. 

365i

i

PCPRM
P n

   

donde: 

Pi = Precipitación del mes considerado (mm) 

P = Precipitación total anual (mm) 

ni = número de días del mes considerado 

Para cada uno de los meses se obtienen, según la AEMET, los siguientes resultados: 

 

E F M A M J J A S O N D 
1.87 1.82 1.34 1.12 0.44 0.08 0.01 0.04 0.35 1.08 1.69 2.21 
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Índice de temperatura efectiva de Thornthwaite (IT) 

Se trata de un índice térmico expresado con la siguiente fórmula: 

IT = 5.4 ∗T 

donde: 

T= Temperatura media anual en ºC 

Para los distintos valores de IT, Thornthwaite califica al clima y la vegetación de la zona según: 

Índice de Thornthwaite, IT Clima Vegetación 
> 125 Macrotermal Floresta tropical 

65 – 125 Mesotermal Floresta media 
30 – 65 Microtermal Floresta microtermal 
15 – 30 Taiga (frío) Floresta de coníferas 
0 – 15 Tundra (frío) Tundra (musgo) 

0 Nieve - 
 

En este caso: 

T media (ºC) IT Clima Vegetación 
18.3 98.8 Mesotermal Floresta media 

 

Índice de Emberger 

Desarrollado para caracterizar comarcas mediterráneas, cuantificando las variaciones térmicas. Su fórmula es: 

2 2100
( )MC mf

PI
T t

 
  

  
 

donde: 

P = Precipitación media anual (mm). 

TMC = temperatura media de las máximas del mes más cálido (ºC) 

Tmf = temperatura media de las mínimas del mes más frío (ºC) 

 

Dentro del clima mediterráneo general, diferencia cinco subregiones climáticas, a cada una de las cuales les 

asigna un tipo de vegetación según la siguiente escala: 

 Clima árido..................................  Matorrales varios. 

 Clima semiárido.............................  Pino carrasco. 

  Clima subhúmedo o templado.........  Alcornoque, olivo, lentisco. 

  Clima húmedo...............................  Cedro, castaño, abeto. 

  Clima de alta montaña...................  Cedro, abeto, pino, enebro. 

A su vez cada zona puede subdividirse según el tipo de invierno caracterizado por el valor de m, temperatura 

media de las mínimas del mes más frío (ºC), en: 

Inviernos Para Tmf (ºC) Con heladas 
“Muy fríos”  < -3  Muy frecuentes e intensas 

“Frío”  -3 a 0  Muy frecuentes 
“Frescos”  0 a 3 Frecuentes 

“Templados”  3 a 7  Débiles 
“Cálidos” > 7 No se producen 

 

En la zona de proyecto tenemos: 

P (mm) TMC (ºC) Tmf (ºC) I Inviernos 
923.15 29.4 9.8 83.23 Cálidos 

 

Índice termopluviométrico de Dantin-Revenga 

Realiza una clasificación en cuatro zonas en función del clima: 

 I entre 0 y 2: Zona húmeda. 

 I entre 2 y 3: Zona semiárida. 

 I entre 3 y 6: Zona árida. 

 I mayor de 6: Zona subdesértica. 

El valor del índice se deduce de la ecuación I = 100 (T / P), donde: 

P = Precipitación media anual, en mm 
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t = Temperatura media anual, en ºC 

En este caso: 

P(mm) T(º) I 
923.15 18.3 1.98 

 

Según el valor anterior, la obra se encuentra en  “Zona húmeda”, aunque próxima a la categoría de “Zona 

semiárida”.  

Índice de aridez de Martonne 

Con arreglo a este índice de aridez, Martonne clasifica la zona de este modo: sí el índice vale de 0 a 5, de 

desierto; de 5 a 10, de estepa desértica, con posibilidad de cultivos de regadío (semidesierto); de 10 a 20, de 

estepas y países secos mediterráneos (zonas de transición, con escorrentías temporales); mayor que 20, de 

cultivo de secano y olivares, siendo arriesgado en él el cultivo de cereales, y conveniente la cría de ganado 

vacuno si llega a 40; aproximadamente 60, de aguaceros tropicales y con viento monzón (exceso de 

escorrentía). 

I = P / (T+10) 

donde: 

P = Precipitación media anual en mm. 

T = Temperatura media anual en ºC. 

En este caso: 

P (mm) T (ºC) I Comentario 
923.15 18.3 32.62 De cultivo de secano y olivares 

Índice de aridez de Knoche (IK) 

Este índice termopluviométrico introduce un nuevo parámetro que considera el número medio de días de 

lluvia en el año. 

IK Aridez 
0-25 Extrema 

25-50 Severa 
50-75 Normal 

75-100 Moderada 
>100 Pequeña 

 

La fórmula empleada es la siguiente: 

100 ( 10)
n PIk
T




 

donde: 

 n = número medio de días de lluvia en el año. 

P = Precipitación media anual en mm. 

T = Temperatura media anual en ºC. 

En este caso: 

P (mm) T (ºC) n Ik 
923.15 18.3 32.62 21.9 

 

Según este índice, la zona de la obra se clasificaría como de aridez extrema 

Índice de Lang 

Este índice se define como el cociente entre la lluvia anual y la temperatura media anual. De acuerdo con los 

valores de dicho índice, Lang distingue las siguientes zonas: 

Índice de Lang Zona 
0 – 20 Desierto 

20 – 40 Árida 
40 – 60  Húmeda de estepas y sabanas 

60 – 100  Húmeda de bosques ralos 
100 – 160  Húmeda de bosques densos 

> 160  Hiperhúmeda de prados y tundras 
 

La fórmula empleada es la siguiente: IL=P/T 

donde: 

P = Precipitación media anual en mm. 

T = Temperatura media anual en ºC. 

En este caso: 
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P (mm) T (ºC) IL 
923.15 18.3 50.4 

 

Según este índice la ubicación de la obra responde a una zona húmeda de estepas y sabanas. 

2.6.2. DIAGRAMAS Y CLASIFICACIONES CLIMÁTICAS 

Clasificación de Köppen 

Establece tres tipos principales de climas, tipo B, tipo C y tipo D, según sea el valor de la relación entre la 

precipitación media y la temperatura media anual: 

K = P (cm) / Tm (º C) 

 TIPO B: Clima Seco (k < 2) 

 - Subtipo Bw (desierto) (k < 1) 

 - Subtipo Bs (estepa) (1 < k < 2) 

Bsh: estepa calurosa (Tm > 18º C) 

Bsk: estepa fría (Tm <18º C) 

 TIPO C: Clima templado cálido (k > 2 y Tm del mes frío -3 < Tmf < 18º C). 

 - Cf (clima templado húmedo). Pms mes seco > 30 mm. 

Cfa: verano caluroso. Tmc mes cálido > 22º C 

Cfb: verano cálido. Tmc mes cálido < 22º C y al menos cuatro meses con Tm > 10º C. 

- Cs (clima templado de verano seco). Pms < 30 mm. 

 Csa: verano seco y caluroso. Tmc > 22º C. 

 Csb: verano seco y cálido. Tmc < 22º C y al menos cuatro meses con Tm > 10ºC 

- Cw (clima templado de invierno seco) 

 TIPO D: Clima frío (k > 2, Tmf < -3º C y Tmc > 10º C). 

En el caso de esta obra, tenemos: 

P (cm) Tm (ºC) k Tmf(ºC) Tmc(ºC) Pmes seco (cm) 
92.315 18.3 5 9.8 29.4 0 

 

Según Köppen, la zona estaría comprendida dentro del clima de tipo C, clima templado cálido (k > 3), más 

concretamente del tipo Cs (Pms<30 mm); Csa: verano seco y caluroso (Tmc> 22 º C). Por lo tanto, el clima de la 

zona de estudio es templado cálido de verano seco y caluroso. 

Clasificación de J. Papadakis 

Por su utilidad y representatividad se ha empleado el índice de clasificación Agroclimática de J. Papadakis. Este 

se ha obtenido de las publicaciones "Caracterización Agroclimática de las Provincia de Cádiz", de la Dirección 

General de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (M.A.P.A.). 

Basado en la ecología de los cultivos, permite establecer el espectro de los cultivos de un área dada y, en 

consecuencia, fundamentar la utilización agraria de la misma en base a parámetros meteorológicos 

relativamente sencillos. 

Por un lado, Papadakis ordena los cultivos en función de sus requisitos térmicos de invierno y verano y su 

resistencia a las heladas y a la sequía, expresando tales características en forma cuantitativa. 

Una vez realizada esta ordenación, el autor analiza cada lugar a través de sus condiciones térmicas, de invierno 

y verano, los periodos de helada y de sequía, con lo que, a partir de esta caracterización, y merced al orden 

inicial establecido para los cultivos, se puede elaborar el espectro cultural de un área determinada con relativa 

sencillez. 

Papadakis considera que las características fundamentales de un clima son dos: el régimen térmico anual, 

como síntesis de un tipo de invierno y un tipo de verano, y el régimen de humedad. 

La definición del tipo de invierno se apoya en tres parámetros meteorológicos básicos: la temperatura media de 

las mínimas absolutas del mes más frío, la temperatura media de las mínimas del mes más frío, y la 

temperatura media de las máximas del mes más frío. A veces, esta definición se precisa utilizando un cuarto 

parámetro, la temperatura media de las mínimas absolutas anuales. 

De esta forma, define seis tipos de invierno fundamentales, que son: Ecuatorial, Tropical, Citrus, Avena, 

Triticum y Primavera, ordenados en sentido de rigor invernal creciente. 

El tipo de verano es función de la duración del periodo libre de heladas. A su vez, este dato se valora a través 

de la temperatura media de las medias de las máximas temperaturas de los meses más cálidos. Así, define 

ocho tipos de verano fundamentales, que son los siguientes: Algodón, Café, Arroz, Maíz, Trigo, Polar, Frígido y 

Andino-Alpino, ordenados en sentido de rigor estival decreciente. 
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La combinación del tipo de invierno y del tipo de verano en un área permitirán conocer el régimen térmico 

anual, así como los periodos de sequía que caracterizarán el régimen de humedad, que se define, 

fundamentalmente, por los periodos de sequía, su duración, intensidad y situación en el ciclo anual. 

Define regímenes térmicos anuales como: Ecuatorial, Tropical, Andino, Subtropical, Marítimo, Templado, 

Continental, Polar, etc. Como regímenes de humedad define los seis siguientes: Húmedo, Desértico, 

Mediterráneo, Monzónico, Estepario e Isohigro-Semiárido. 

La combinación del régimen térmico y de humedad de un área permite establecer el tipo climático o ecoclima 

al que pertenece. Los diez fundamentales son los siguientes: Tropical, Tierra Fría, Desértico, Subtropical, 

Pampeano, Mediterráneo, Marítimo, Continental Húmedo, Estepa y Polar. 

La clasificación agroclimática de J. Papadakis para la zona de ubicación de este proyecto es: 

  Tipo de verano:   O  Arroz 

  Tipo de invierno:  Ci Citrus 

  Régimen térmico:   MA Marítimo cálido 

  Régimen de humedad:   ME Mediterráneo húmedo 

  Índice anual de humedad: 0,93 (cociente entre la P anual y la ETP anual) 

 Lluvia de lavado:  501,6 mm 

 Tipo climático:    Mediterráneo marítimo 

Climodiagrama de Walter-Gaussen o diagrama ombrotérmico 

Permite visualizar el periodo seco del año según Gaussen, quien establece la equivalencia de 2mm de 

precipitación=1ºC de temperatura. EL periodo seco será aquel en el que la curva ómbrica (mm) quede bajo la 

curva térmica(ºC), en este caso desde mediados de mayo hasta el comienzo de la última semana de 

septiembre. 
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Climodiagrama de Papadakis 

Es una representación de los puntos (precipitación media, temperatura media) correspondientes a cada mes 

del año, unidos por líneas rectas en el orden enero a diciembre. 

Se observa que las curvas de verano e invierno son paralelas y próximas, lo que indica un régimen 

pluviométrico sensiblemente uniforma a lo largo del año. Por otra parte, la relativa horizontalidad de dichas 

curvas indica una oscilación térmica reducida. 
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2.7. OBTENCIÓN DEL NÚMERO DE DÍAS ÚTILES DE TRABAJO 

La ejecución de este tipo de infraestructuras puede verse afectada por las condiciones del clima de la zona. El 

coste de la obra, en consecuencia, viene afectado en gran medida por la época o estación climática en que ha 

de ejecutarse cada fase de la obra. 

Para ello, se calculan los rendimientos en cada unidad de obra debido a la climatología, que se realiza según 

el método indicado en la publicación “Datos Climáticos para Carreteras”, que se desarrolla a continuación. 

2.7.1.  COEFICIENTES MEDIOS ANUALES 

Para determinar los coeficientes medios anuales con el fin de obtener el nº de días útiles de trabajo para cada 

unidad de obra en función de la climatología, se ha empleado la metodología propuesta por la publicación 

"Datos Climáticos para Carreteras", de 1964, publicada por la Dirección General de Carreteras. 

Según esta metodología, para calcular el número de días trabajables útiles en las distintas unidades de obra se 

establecen unos coeficientes de reducción a aplicar al número de días laborables de cada mes, que se estiman 

a partir de toda información climatológica disponible. 

Estos coeficientes son: 

 Coeficiente de reducción por helada ηm. Es el cociente entre el número de días del mes en que la 

temperatura mínima es superior a 0 ºC y el número total de días del mes. 

nº de días con T > 0ºC
nº de días del mesm   

  Coeficiente de reducción por temperatura límite de riegos, tratamientos superficiales o por 

penetración m. Es el cociente entre el número de días en que la temperatura a las 9 de la mañana es 

igual o superior a 10 ºC y el número total de días del mes. 

nº de días con T > 10ºC a las 9 h
nº de días del mesm   

 Coeficiente de reducción por temperatura límite de mezclas bituminosas ’m. Es el cociente entre el 

número de días en que la temperatura a las 9 de la mañana es igual o superior a 5 ºC y el número 

total de días del mes. 

nº de días con T > 5ºC a las 9 h'
nº de días del mesm   

 

 Coeficiente de reducción por lluvia límite de trabajo  λm. Es el cociente entre el número de días del 

mes en que la precipitación es inferior a 10 mm y el número total de días del mes. 

nº de días con P < 10 mm
nº de días del mesm   

 Coeficiente de reducción por lluvia límite de trabajo λ’m. Es el cociente entre el número de días del 

mes en que la precipitación es inferior a 1 mm y el número total de días del mes. 

nº de días con P < 1 mm'
nº de días del mesm   

En el siguiente cuadro se indican los factores meteorológicos que afecta a cada tipo de obra: 

Unidad de obra Factores 
 T>0ºC P<10 mm P<1 mm T9h>10ºC T9h>5ºC 

Hormigones hidráulicos      
Explanaciones      

Aridos      
Riegos y tratamientos superficiales o por penetración      

Mezclas bituminosas      
 

Para el cálculo de los coeficientes, se ha interpolado en los planos de las distintas isolíneas mensuales que se 

obtienen de la publicación "Datos Climáticos para Carreteras" de 1.964. 

El coeficiente de reducción correspondiente a cada clase de obra es el resultado de las siguientes expresiones:  

 Hormigones hidráulicos:    Cm = ηm *m 

 Explanaciones:     Cm = ηm (m + ’m)/2  

 Producción de áridos:    Cm = m 

 Riegos y tratamientos:    Cm = m * ’m 

 Mezclas bituminosas:    Cm = 'm * ’m 

Coeficiente E F M A M J J A S O N D 
ηm 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
m 0.55 0.75 0.85 0.97 1 1 1 1 1 1 0.95 0.7 
             

’m 0.95 0.92 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0.9 
λm 0.83 0.87 0.81 0.9 0.97 0.99 1 0.99 0.99 0.94 0.9 0.88 
λ’m 0.62 0.74 0.64 0.82 0.91 0.98 1 0.97 0.97 0.86 0.72 0.69 
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 Los coeficientes de reducción resultantes para unidad de obra son los siguientes: 

Unidad de obra E F M A M J J A S O N D 
Hormigones 0.83 0.87 0.81 0.9 0.97 0.99 1 0.99 0.99 0.94 0.9 0.88 

Explanaciones 0.725 0.805 0.725 0.86 0.94 0.985 1 0.98 0.98 0.9 0.81 0.785 
Áridos 0.83 0.87 0.81 0.9 0.97 0.99 1 0.99 0.99 0.94 0.9 0.88 
Riegos 0.341 55.5 0.544 0.795 0.91 0.98 1 0.97 0.97 0.86 0.684 0.483 

M. bitum. 0.589 0.681 0.64 0.82 0.91 0.98 1 0.97 0.97 0.86 0.72 0.621 
 

Para el cálculo de las horas trabajables netas de cada mes se debe considerar, además, las horas laborables 

disponibles según el calendario.  Teniendo en cuenta el calendario laboral Convenio Colectivo de Construcción y 

Obras Públicas de la provincia de Cádiz (Boletín Oficial de Cádiz nº 25 de 08/02/2010). 

Los coeficientes de reducción Cf por días festivos para cada mes son los siguientes: 

E F M A M J J A S O N D 
0.893 0.95 0.955 0.909 1 1 1 0.952 1 0.905 0.955 0.783 

 

Aplicando la expresión Ct=1-(1-Cm)xCf para cada unidad de obra y mes de año, se obtienen los coeficientes 

reductores mensuales para las distintas unidades de obras susceptibles a las condiciones meteorológicas: 

Mes 
Horas laborables para cada día del mes 

Total de horas útiles 
 

Coeficientes de reducción 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 
Hormigones 
hidráulicos 

Explanaciones Aridos 
Riegos y 

tratamientos 
Mezclas 

bituminosas 
Enero F S D 8 6 F 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D  150 0.902 0.841 0.902 0.618 0.762 

Febrero 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D FL 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D  152  1 0.789 0.894 0.841 0.894 
Marzo F 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 5 6 6 170  0.839 0.766 0.839 0.612 0.694 
Abril F F S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8  160  0.903 0.864 0.903 0.802 0.825 
Mayo F D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 168  0.97 0.94 0.97 0.91 0.91 
Junio 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8  176  0.99 0.985 0.99 0.98 0.98 
Julio 7 5 S D 7 7 7 7 5 S D 7 7 7 7 5 S D 7 7 7 7 5 S D 7 7 7 7 5 S 144  1 1 1 1 1 

Agosto D 7 7 7 7 5 S D 7 7 7 7 5 S D F 7 7 7 5 S D 7 7 7 7 5 S D  7 7 139  0.99 0.98 0.99 0.97 0.97 
Septiembre 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8  176  0.99 0.98 0.99 0.97 0.97 

Octubre 8 S D 8 8 8 FL 8 S D 8 F 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 152  0.94 0.9 0.94 0.86 0.86 
Noviembre F 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D  8 8  168  0.905 0.82 0.905 0.7 0.734 
Diciembre 8 8 8 S D F P F 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 P F D 8 8 8 8 P 144  0.907 0.833 0.907 0.598 0.705 

  F: festivo FL:festivo local P:jornada no laboral S:sábado D:domingo   
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3. HIDROLOGÍA 

El capítulo de hidrología tiene como objetivo determinar unos valores máximos de la precipitación cuya 

probabilidad de ser superados sea razonablemente baja durante la vida útil de la infraestructura, así como los 

caudales de agua de escorrentía que dichas lluvias originarán sobre el terreno y que alcanzarán la obra, con el 

fin de diseñar las actuaciones necesarias (obras de drenaje, protecciones, encauzamientos, etc) para que la 

afección de los mismos a las construcciones sea mínima. 

3.1. BASES DE CÁLCULO 

Para el dimensionamiento y cálculo se ha seguido la siguiente documentación: 

 Instrucción de carreteras. 5.2-IC. Drenaje superficial. 

 Instrucciones y Recomendaciones para redacción de proyectos de plataforma (IGP-2011) 

 Máximas lluvias diarias en la España peninsular. Dirección General de Carreteras del Ministerio de 

Fomento (1.999). 

3.2. PRECIPITACIONES DE CÁLCULO 

Para la determinación de las máximas precipitaciones diarias en el lugar de implantación , se ha seguido el 

procedimiento operativo descrito en las Series Monográficas para la obtención de las Máximas Lluvias Diarias en 

la España Peninsular editado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

Se procede de la siguiente forma: 

 Localizamos en el mapa  de la Figura 1. El punto geográfico deseado en coordenadas UTM: (HUSO 30) 

X= 281818 

Y= 4014333 

 Estimamos mediante las isolíneas el coeficiente de variación Cv (líneas rojas con valores inferiores a la 

unidad)  y el valor medio P de la máxima precipitación diaria anual (líneas moradas). 

 

Figura 1 

 De la figura anterior se deduce los valores de Cv y P para el punto de localización: 

Cv= 0.4002 

P= 85 mm/día  

 Para el período de retorno deseado T y el valor de Cv, obtenemos el factor de amplificación YT de la 

Tabla 1 “cuantiles de la Ley SQRT-ET máx.” 
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Tabla 1 

 Realizando el producto del factor de amplificación YT por el valor medio P obtenemos el cuantil de la 

precipitación diaria máxima para el período de retorno deseado XT: 

XT = YT* P 

Se adjunta a continuación el cálculo de los cuantiles para diferentes periodos de retorno: 

Factor de Amplificación 
para diferentes periodos de 

retorno 

Valor medio P, de la 
máxima precipitación 
diaria anual (mm/dia) 

Cuantil de la precipitación diaria 
máxima para diferentes período 

de retorno (mm/dia) 

K25= 1.84 85 P25= 156 

K50= 2.11 85 P50= 179 

Factor de Amplificación 
para diferentes periodos de 

retorno 

Valor medio P, de la 
máxima precipitación 
diaria anual (mm/dia) 

Cuantil de la precipitación diaria 
máxima para diferentes período 

de retorno (mm/dia) 

K100= 2.40 85 P100= 204 

K200= 2.69 85 P200= 229 

K500= 3.14 85 P500= 267 
 

3.3. CALCULO DE CAUDALES DE AVENIDA 

Para el cálculo de los caudales de avenida se ha seguido el método hidrometereológico que indica las 

“INSTRUCCIONES Y RECOMENDACIONES PARA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE PLATAFORMA IGP-2011” que consiste en 

una versión modificada del que viene recogido en la Instrucción de Carreteras 5.2-IC "Drenaje superficial". 

En general, el método de estimación de los caudales asociados a distintos períodos de retorno depende del 

tamaño y naturaleza de la cuenca aportante. 

3.3.1. MÉTODO DE CÁLCULO 

Evaluación del caudal punta para el desagüe transversal. 

El caudal punta de avenida, Q (en m3/s), en el punto de cruce de la vaguada con el trazado, para un período 

de retorno dado, se obtiene mediante la expresión: 

3,6
CIAK  = Q  

A = Superficie de la cuenca (en km2) 

K = Coeficiente que tiene en cuenta la falta de uniformidad en la distribución temporal del aguacero. 

La expresión utilizada para determinar el valor K es función del tiempo de concentración (Tc) de la cuenca: 

14 + T
T + 1 =K 

1,25
c

1,25
c  

A continuación se expondrá el proceso de obtención de los valores de I y de C que definirán totalmente la 

fórmula anterior. 



 

 ANEJO 6. CLIMATOLOGÍA E HIDROLOGÍA 

 

 

PROYECTO MODIFICADO PARA LA RENOVACIÓN DEL TRAYECTO ALMORAIMA‐ALGECIRAS DE LA LÍNEA BOBADILLA‐ALGECIRAS. SUBTRAMO DE PK 3+100 A PK 6+800. SAN ROQUE MERCANCÍAS 19

 

Intensidad media de precipitación 

La intensidad a utilizar en la aplicación del método racional modificado, recordando la formulación anterior, es 

la correspondiente a un período de retorno y a un intervalo igual al tiempo de concentración. 

Para su cálculo se utiliza una ley intensidad duración en la forma: 

It/Id = (I1/Id) ^ ((280.1-Tc0.1)/ (280.1-1))  (4) 

Donde: 

It(mm/h) = intensidad media correspondiente al intervalo de duración t. 

Id(mm/h) = intensidad media diaria de precipitación correspondiente al periodo de retorno considerado. Id = 

Pd/24 

Pd(mm) = precipitación total diaria correspondiente a dicho período de retorno. 

I1(mm/h)=la intensidad horaria de precipitación correspondiente a dicho periodo de retorno. 

t(h) = duración del intervalo al que se refiere It. 

El valor del ratio I1/Id se determina a partir de la Figura 2. Dada la ubicación del proyecto, este coeficiente 

tiene un valor de 8. 

Si se toma t = Tc se obtiene la intensidad a emplear en (3). 

 

 

Figura 2 

El procedimiento seguido para la obtención de los valores de Pd para distintos periodos de retorno en la zona  

de implantación ya ha sido expuesto anteriormente en el presente documento. 

Tiempo de Concentración 

El tiempo de concentración Tc (h) relacionado con la intensidad media de la precipitación se podrá deducir de: 

Tc = 0,3 (L/(J) 1/4 ) 0,76    (5) 

Siendo: 

L (km) = la longitud del cauce principal. 

J m/m) = su pendiente media. 

Periodo de retorno 

Las caudales de las cuencas aportantes se han calculado para un periodo de retorno de 500 años. 
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Escorrentía 

Para la determinación del coeficiente de escorrentía, la instrucción de carreteras 5.2-IC dispone de una 

metodología basada en el conocimiento de la textura del terreno y de la pendiente. La Instrucción define un 

valor Po, denominado umbral de escorrentía, que corresponde a la lluvia mínima, medida en mm, necesaria 

para formar escorrentía sobre un determinado terreno. Entonces, habrá escorrentía únicamente en aquellos 

casos en los que la precipitación supere al umbral, es decir, P>Po. En tal caso, el coeficiente de escorrentía C 

viene dado por la expresión: 

2

1 23
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La estimación del valor de Po puede hacerse siguiendo el método del Servicio de Conservación de Suelos de 

EEUU. Para ello, se clasifica el suelo en alguna de las cuatro categorías A, B, C ó D en función de su textura, 

utilizando el triángulo de la figura siguiente:  

 

La textura determina, entre otras propiedades, la permeabilidad del suelo. Cuanto más permeable es un suelo, 

mayor es el umbral de escorrentía.  

Grupo  Infiltración Potencia Textura Drenaje 
A Rápida Grande Arenosa, areno-limosa Perfecto 

B 
Moderada 

Media a grande 
Franco-arenosa, franca, franco-arcillo-

arenosa, franco-limosa 
Bueno a moderado 

C 
Lenta Media a 

pequeña 
Franco-arcillosa, franco-arcillo-limosa, 

arcillo-arenosa 
Imperfecto 

D Muy lenta Pequeña Arcillosa Pobre a muy pobre 
 

Para terrenos rocosos y pavimentos, el valor de Po viene dado por esta tabla: 

Tipo Pendiente (%) Po(mm) 

Roca permeable 
3 3 
<3 5 

Roca impermeable 
3 2 
<3 4 

Firme granular no 
pavimentado 

--- 2 

Adoquinado --- 1.5 

Pavimentos 
bituminosos o de 

hormigón 
--- 1 

Para otros terrenos, el valor de Po puede estimarse de la siguiente tabla: 

Uso Pendiente (%) Características hidrológicas 
Grupo de suelo 

A B C D 

Rotación de cultivos pobres 
3 

R 26 15 9 6 
N 28 17 11 8 

<3 R/N 30 19 13 10 

Rotación de cultivos densos 
3 

R 37 20 12 9 
N 42 23 14 11 

<3 R/N 47 25 16 13 

Praderas 

3 

Pobre 24 14 8 6 
Media 53 23 14 9 
Buena 53 33 18 13 

Muy buena 53 41 22 15 

<3 

Pobre 58 25 12 7 
Media 58 35 17 10 
Buena 58 35 22 14 

Muy buena 58 41 22 15 

Plantaciones regulares de 
aprovechamiento forestal 

3 
Pobre 62 26 15 0 
Media 62 34 19 14 
Buena 62 42 22 15 

<3 
Pobre 62 34 19 14 
Media 62 42 22 15 
Buena 62 50 25 16 

Masas forestales --- 

Muy clara 40 17 8 5 
Clara 60 24 14 10 

Media 60 34 22 16 
Espesa 60 47 31 23 

Muy espesa 60 65 43 33 

Barbecho 
3 

R 15 8 6 4 
N 17 11 8 6 

<3 R/N 20 14 11 8 

Cultivos en hilera 3 
R 23 13 8 6 
N 25 16 11 8 

<3 R/N 28 19 14 11 

Cereales de invierno 3 
R 29 17 10 8 
N 32 19 12 10 

<3 R/N 34 21 14 12 
R: cultivos a lo largo de las curvas de nivel   N: cultivos a lo largo de la línea de máxima pendiente  
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El valor obtenido de estas tablas debe multiplicarse por un factor de corrección que tiene en cuenta la variación 

regional de la humedad habitual en el suelo al comienzo de aguaceros significativos. 

 

Para la determinación de los umbrales de escorrentía se han dividido las cuencas según el uso y características 

del terreno, para posteriormente calcular el coeficiente de escorrentía representativo de la cuenca. En la 

siguiente tabla se muestran los coeficientes obtenidos para cada una de las cuencas: 

ODT Cuenca Superf. Total Superf. Parcial % Po Uso Po' Pd500 C C' 

4+112 A 6022167 

155759 2.59% 35 Praderas <3% 105 267 0.21 0.01 

668539 11.10% 19 Cultivos en hilera <3% 57 267 0.41 0.05 

1086852 18.05% 24 Masas forestal, clara 72 267 0.33 0.06 

4111017 68.26% 34 Masas forestal, Espesa 102 267 0.22 0.15 

          
0.26 

4+612 B 1424072 

56620 3.98% 35 Praderas <3% 105 267 0.21 0.01 

170849 12.00% 19 Cultivos en hilera <3% 57 267 0.41 0.05 

1196603 84.03% 34 Masas forestal, Espesa 102 267 0.22 0.19 

          
0.25 

6+092 C 2716442 

230259 8.48% 35 Praderas <3% 105 267 0.21 0.02 

115237 4.24% 19 Cultivos en hilera <3% 57 267 0.41 0.02 

665034 24.48% 24 Masas forestal, clara 72 267 0.33 0.08 

836831 30.81% 34 Masas forestal, Espesa 102 267 0.22 0.07 

869081 31.99% 1 Urbanización 3 267 0.99 0.32 

          
0.50 

6+431 D 97338 

39624 40.71% 35 Praderas <3% 105 267 0.21 0.09 

45578 46.82% 34 Masas forestal, Espesa 102 267 0.22 0.10 

12136 12.47% 1 Urbanización 3 267 0.99 0.12 

          
0.31 

 Resultados 

A continuación se presentan los resultados de la aplicación del método anteriormente descrito a las cuencas de 

estudio. El proceso de cálculo sería: 

- La intensidad media correspondiente a dicho periodo de retorno se calcula según: 

It = Pd (500) /24 x (I1/Id)^((280.1-Tc0.1)/(280.1-1)) 

Con I1 / Id = 10 y siendo P d (500) / 24 la intensidad horaria máxima Id (mm/h). 

- La obtención del caudal de máxima avenida para el periodo de retorno considerado es: 

Q = K x C x It x A / (3,6 x 106) 

A continuación se presentan los resultados obtenidos en cada una de las cuencas en las que la aplicación de 

este método es válida.   

Para un periodo de retorno de 500 años se ha calculado: 

- La precipitación máxima diaria Pd (t) (mm). 

- La intensidad horaria máxima (Id (t) = Pd (t) /24 (mm/h). 

- El valor de la intensidad media It (mm/h). 

- El caudal máximo (m3 / seg). 

 

PK CUENCA S (m2) L (m) Az p (%) Ce Tc(h) It/Id Id(mm/h) It(mm/h) k Q(m3/seg) 

4+112 A 6,022,167 5537 155 2.8 0.26 2.17 5.23 11.13 58.22 1.158 29.33 

4+612 B 1,424,072 2309 85 3.7 0.25 1.06 7.75 11.13 86.26 1.071 9.14 

6+092 C 2726442 2226 93 4.2 0.5 1.01 7.97 11.13 88.65 1.067 35.83 

6+431 D 97,338 755 35 4.6 0.31 0.43 12.18 11.13 135.56 1.024 1.16 
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Apéndice 1: Planos
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El presente Apéndice incluye los planos de cuencas que entran dentro del ámbito del documento Proyecto 

Modificado nº1 “Proyecto Constructivo para la Renovación del Trayecto Almoraima-Algeciras de la Línea 

Bobadilla-Algeciras. Subtramo de PK 3+100 a PK 6+800. San Roque Mercancías” 
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Apéndice 3.- Anejo Nº 9 de Drenaje del Proyecto Modificado 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Anejo tiene por objeto el desarrollo del cálculo y dimensionado de las obras y sistemas de drenaje 

que será necesario disponer a lo largo del trazado objeto del presente Proyecto para garantizar la no afección a 

las obras de los caudales de escorrentía generados por los terrenos colindantes así como la evacuación de la 

escorrentía producida en la propia plataforma. 

Las principales actuaciones en materia de drenaje, por su coste, corresponden al drenaje transversal.  

Por último, se ha diseñado una red de drenaje longitudinal formada por cunetas de borde de plataforma, 

cuentas de pie de terraplén y cunetas de guarda o de coronación de desmontes. 

2. DRENAJE TRANSVERSAL 

2.1. PEQUEÑAS OBRAS DE PASO 

Se denominará ODT -obra de drenaje transversal- a toda aquella obra que permita la continuidad de la red de 

drenaje natural del terreno en el sentido transversal del camino. 

2.2. CALCULO HIDRÁULICO 

En el estudio hidrológico (Anejo 6 del presente proyecto) se han calculado los caudales de referencia a 

desaguar en cada obra de drenaje, según el método hidrometeorológico conocido como método racional 

modificado expuesto en las “INSTRUCCIONES Y RECOMENDACIONES PARA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE PLATAFORMA 

IGP-2011” que consiste en una versión modificada del que viene recogido en la Instrucción de Carreteras 5.2-

IC "Drenaje superficial". 

La tipología de estas obras de drenaje se corresponde, en general, con las recogidas en la colección 5.2.I.C.  

Como materiales para el dimensionado se ha considerado el hormigón. 

 A continuación se enumeran los criterios de diseño que han servido de guía en el dimensionamiento. 

a) Continuidad de las cuencas. 

Las cuencas hidrológicas interceptadas por la traza no serán modificadas por esta. Los caudales no se desviarán 

de unas cuencas a otras por efecto de las obras a  realizar. 

 

 

b) Velocidad de la corriente. 

- No debe causar daños ni por erosión ni por aterramiento. Especialmente importante es en este caso la 

limitación de la velocidad de la corriente aguas abajo. 

- Existen velocidades máximas por debajo de las cuales se puede considerar que se producirán daños de 

importancia por erosión en la superficie de cauce o conducto.  Si el material del elemento de drenaje 

es hormigón, este límite se fija entre 4,5 a 6 m3 / seg., aunque no es recomendable llegar a estos 

límites. 

- Las ODT se van a dimensionar para que la velocidad no exceda de 4 - 5 m/s. 

c) sobreelevación del nivel del agua. 

Los daños que se podrían producir por la sobreelevación del nivel de la corriente debido a la presencia de la 

traza de la vía tienen la consideración de catastróficos, y por lo tanto no se consideran admisibles. 

Cada conducto tiene una curva característica, que relaciona el caudal que desagua a través de él con la cota 

que alcanza la lámina de agua inmediatamente aguas arriba (normalmente medida a partir de la cota de la 

solera a su entrada).  Si dicha cota rebasase la de la calzada o la de alguna de las divisorias con las cuencas 

vecinas, el caudal de referencia se repartirá entre el conducto y esas derivaciones. 

Para definir esa curva característica hay que diferenciar los dos tipos de control -o secciones determinantes- 

que pueden producirse en el régimen hidráulico del desagüe: 

- Control de entrada, si la definición puede hacerse simplemente en función de las características de la 

entrada del conducto.  En las Figuras de la Instrucción 5-9 y 5-10 se contienen, de forma 

dimensional, las curvas características correspondientes a conductos circulares y rectangulares con 

diversos tipos de embocadura. 

- Control de salida, si los niveles del agua en el cauce a la salida del conducto, o las características de 

éste (longitud, pendiente, rugosidad), influyen en los niveles aguas arriba, necesitándose valores 

superiores a los deducibles por el control de entrada. 

La curva característica correspondiente al control de entrada podrá considerarse definitiva, sin necesidad de 

comprobarla con el control de salida, si se reunieran las condiciones siguientes, que se presentan con 

frecuencia en la práctica: 

1.-  El conducto es recto, y su sección y pendiente son constantes. 
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2.- La diferencia del nivel del agua en el cauce a la salida del conducto con la cota de la solera en ésta es 

inferior, tanto a la altura del conducto como al calado crítico en él.  Para determinar este último podrá 

utilizarse la Figura 5-11 de la Instrucción  5.2.-I.C. 

3.- La relación entre la longitud L y la pendiente J del conducto es inferior a la indicada en las Figuras 5-

12 a 5-14.  Si la pendiente fuera inferior al 0,2 por 100 se podrán realizar los cálculos con este 

último valor, si bien el nivel del agua obtenido a la entrada deberá incrementarse en (0,002-J)* L. 

4.- El nivel del agua a la entrada del conducto, resultante de los cálculos, no rebasa el señalado en la 

Figura 5-15 de la Instrucción. 

Si no se cumplieran todas las condiciones anteriores, será preciso calcular el valor mínimo del nivel del agua a 

la entrada del conducto exigido por el posible control de salida, adoptándolo como definitivo si fuera mayor 

que el correspondiente al control de entrada. 

Por tanto utilizamos la Instrucción 5.2.I.C. para obtener todos los datos necesarios, así como la fórmula de 

Manning-Strickler para calcular secciones y calados en las obras proyectadas. 

Entendemos que el régimen óptimo de funcionamiento es cercano al crítico y en la zona de régimen rápido, tal 

como impone el condicionante número 2 de la Instrucción 5.2.I.C. recomendando que la altura de agua a la 

salida del conducto sea inferior al calado crítico. 

2.3. CALCULO DE ODT PROYECTADAS 

Según la Instrucción 5.2.I.C. se realizan los cálculos necesarios para justificar la idoneidad de las ODT 

proyectadas. Las características particulares de cada una de ellas son: 

ODT Actuación Tipo de actuación 

4+112 Obra nueva 2 marcos 3x2 m 

4+612 Obra nueva 2 Marcos 3x2 m 

6+092 Obra nueva 3 Marcos 3x2 m 

6+431 Obra nueva 3 tubos 600 mm 
  

A  continuación se analizan los requisitos de la Instrucción 5.2.I.C. 

La primera condición la cumplimos en todas las ODT proyectadas, es decir, todos los conductos son rectos y su 

sección y pendiente son uniformes. 

- La diferencia del nivel del agua en el cauce a la salida del conducto con la cota de la solera en ésta es 

inferior, tanto a la altura del conducto como el calado crítico en él. Para determinar este último se ha 

utilizado la Figura 5-11 de la Instrucción. 

 

RÉGIMEN CRÍTICO 

 

 Curva 1 - tubos  

 Curva 2 - conductos rectangulares  

NOTACIÓN: 

 Q = Caudal  

 YC = Calado crítico  

 D = Diámetro del tubo  

 H = Altura del conducto  

 B = Anchura del conducto  

 g = Aceleración de la gravedad  

- La relación entre la longitud L y la pendiente J del conducto es inferior a la indicada en las Figuras 5-

12 a 5-14.  Si la pendiente fuera inferior al 0,2 por 100 se podrá realizar los cálculos con este último 

valor, si bien el nivel del agua obtenido a la entrada deberá incrementarse en (0,002 - J)* L. 
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LÍMITE DE LA RAZÓN LONGITUD/PENDIENTE PARA CONTROL DE ENTRADA EN TUBOS 

 

 Curva 1 - tubo de hormigón con muro de acompañamiento o aletas. 

 Curva 2 - tubo metálico corrugado con embocadura exenta o ataluzada.  

 Curva 3 - tubo metálico corrugado con muro de acompañamiento o aletas. 

De igual manera la comprobación según la tabla 5.9 de control de entrada, resulta en todos los casos 

satisfactoria. 

CONTROL DE ENTRADA 

 

 

EMBOCADURA: 

 Curva 1 - con aletas o muro de acompañamiento  

 Curva 2 - exenta o ataluzada  

NOTACIÓN: 

 HE = Altura del agua a la entrada (desde la solera)  

 D = Diámetro del tubo  

 Q = Caudal desaguado  

 g = Aceleración de la gravedad  

A continuación se presentan los resultados de los cálculos realizados para las ODT proyectadas y dimensionadas 

para el caudal correspondiente a un periodo de retorno de 500 años. Se han utilizado hojas de cálculo 

elaboradas en base al método anterior y partiendo de las recomendaciones realizadas por el Bureau of Public 

Roads (U.S.A.) que establece 8 casos en base a los cuales se determinan las condiciones de funcionamiento: 

En el cálculo de las obras de drenaje se realiza la comprobación analizando el cálculo unitario que vehicula por 

marco o tubo circular. Así. 

En el caudal de la cuenca A = 29.33 m3/s, con dos marcos en paralelo, se calcula la ODT para 14.665 m3/s. 

En el caudal de la cuenca B = 9.14 m3/s, con dos marcos en paralelo, se calcula la ODT para 4.57 m3/s. 

En el caudal de la cuenca C = 35.83 m3/s, con tres marcos en paralelo, se calcula la ODT para 11.94 m3/s. 

En el caudal de la cuenca D = 1.16 m3/s, con tres tubos en paralelo, se calcula la ODT para 0,387 m3/s. 
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PK 4+112
MARCO

A
14.665

CARACTERISTICAS CONDICIONES DE CONTROL DE ENTRADA
Base (m) 3.00 Conducto recto SI
Altura H (m) 2.00 Secc. y pte. Uniforme SI
Caudal de cálculo (m3/s) 14.665 Calado salida < Yc y < H NO
Pendiente J (%) 0.240 L/J... k1 75.00
Longitud (m) 18.00 L/Jlim s/ Fig. 5.12, 5.13 5.14 .. k2 - No considerada en 

5.2-IC
Material HA k1 < k2 -
nManning 0.014 k1/k2 -

Embocadura Ke 0.20 Tipo de curva fig 5.10 2

Ángulo aletas 30º-70º HE / H fig. 5.9 o 5.10 1.064
HE (m) 2.128

REGIMEN UNIFORME HE / H max fig. 5.15 -

Calado (m) Yn 1.643 HE max -

Perímetro mojado (m) 6.286 HE< HE max -
Superficie mojada (m2) 4.929
Rh (m) 0.784 CLASE DE CONTROL SALIDA
Velocidad (m/s) 2.976

Caudal desaguado  (m3/s) 14.67 NIVEL DEL AGUA A LA ENTRADA  CON CONTROL DE SALIDA
% de la sección llena 82.15% REVISAR Velocidad sección llena (m/s) 2.489
Número de Froude 0.74 Rh sección llena (m) 0.600
Tipo de flujo Lento Altura a la entrada Hs (m) Hs = H1 + µ - J0*L

   2 x g x L x n2   

VALORES CRÍTICOS             H1 = (V2 / 2g) x (1+ KE +                                )

Caudal especifico  (m3/s) 0.552        R4/3

Calado crítico, Yc (m) 1.346

Perímetro mojado (m) 5.691 H1 (m) 0.422
Superficie mojada (m2) 4.037 µ 1.673
Rh (m) 0.709 Jo*L 0.043
Velocidad crítica (m/s) 3.633 Hs (m) 2.052

Pendiente crítica (%) 0.409%
J > Jc NO VALORES ADOPTADOS EN LA ENTRADA

REGIMEN A SECCIÓN LLENA Control adoptado SALIDA
He (m) 2.128

Perímetro mojado (m) 10.000 1,2*H  (m) 2.400
Superficie mojada (m2) 6.000 HE < 1,2*H Cumple
Rh (m) 0.600
Velocidad  (m/s) 2.489 VALORES ADOPTADOS EN LA SALIDA
Caudal  (m3/s) 14.936

Tw (m) 1.643
Vs (m/s) 2.976

CÁLCULO SOBREELEVACIÓN NIVEL DEL AGUA 5.2 I.-C.

DENOMINACIÓN ODT
TIPO

CUENCA
CAUDAL m3/s

REGIMEN HIDRÁULICO

PK 4+612
MARCO

B
4.570

CARACTERISTICAS CONDICIONES DE CONTROL DE ENTRADA
Base (m) 3.00 Conducto recto SI
Altura H (m) 2.00 Secc. y pte. Uniforme SI
Caudal de cálculo (m3/s) 4.570 Calado salida < Yc y < H NO
Pendiente J (%) 0.300 L/J... k1 40.00
Longitud (m) 12.00 L/Jlim s/ Fig. 5.12, 5.13 5.14 .. k2 - No considerada en 

5.2-IC
Material HA k1 < k2 -
nManning 0.014 k1/k2 -

Embocadura Ke 0.20 Tipo de curva fig 5.10 2

Ángulo aletas 30º-70º HE / H fig. 5.9 o 5.10 0.500
HE (m) 1.001

REGIMEN UNIFORME HE / H max fig. 5.15 -

Calado (m) Yn 0.657 HE max -

Perímetro mojado (m) 4.313 HE< HE max -
Superficie mojada (m2) 1.970
Rh (m) 0.457 CLASE DE CONTROL SALIDA
Velocidad (m/s) 2.320

Caudal desaguado  (m3/s) 4.57 NIVEL DEL AGUA A LA ENTRADA  CON CONTROL DE SALIDA
% de la sección llena 32.83% Velocidad sección llena (m/s) 2.783
Número de Froude 0.91 Rh sección llena (m) 0.600
Tipo de flujo Lento Altura a la entrada Hs (m) Hs = H1 + µ - J0*L

   2 x g x L x n2   

VALORES CRÍTICOS             H1 = (V2 / 2g) x (1+ KE +                                )

Caudal especifico  (m3/s) 0.172        R4/3

Calado crítico, Yc (m) 0.618

Perímetro mojado (m) 4.237 H1 (m) 0.510
Superficie mojada (m2) 1.855 µ 1.309
Rh (m) 0.438 Jo*L 0.036
Velocidad crítica (m/s) 2.463 Hs (m) 1.783

Pendiente crítica (%) 0.358%
J > Jc NO VALORES ADOPTADOS EN LA ENTRADA

REGIMEN A SECCIÓN LLENA Control adoptado SALIDA
Hs (m) 1.783

Perímetro mojado (m) 10.000 1,2*H  (m) 2.400
Superficie mojada (m2) 6.000 HE < 1,2*H Cumple
Rh (m) 0.600
Velocidad  (m/s) 2.783 VALORES ADOPTADOS EN LA SALIDA
Caudal  (m3/s) 16.699

Tw (m) 0.657
Vs (m/s) 2.320

CUENCA
CAUDAL m3/s

REGIMEN HIDRÁULICO

CÁLCULO SOBREELEVACIÓN NIVEL DEL AGUA 5.2 I.-C.

DENOMINACIÓN ODT
TIPO
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PK 6+092
MARCO

C
11.940

CARACTERISTICAS CONDICIONES DE CONTROL DE ENTRADA
Base (m) 3.00 Conducto recto SI
Altura H (m) 2.00 Secc. y pte. Uniforme SI
Caudal de cálculo (m3/s) 11.940 Calado salida < Yc y < H NO
Pendiente J (%) 0.220 L/J... k1 97.36
Longitud (m) 21.42 L/Jlim s/ Fig. 5.12, 5.13 5.14 .. k2 - No considerada en 

5.2-IC
Material HA k1 < k2 -
nManning 0.014 k1/k2 -

Embocadura Ke 0.20 Tipo de curva fig 5.10 2

Ángulo aletas 30º-70º HE / H fig. 5.9 o 5.10 0.918
HE (m) 1.835

REGIMEN UNIFORME HE / H max fig. 5.15 -

Calado (m) Yn 1.454 HE max -

Perímetro mojado (m) 5.908 HE< HE max -
Superficie mojada (m2) 4.363
Rh (m) 0.738 CLASE DE CONTROL SALIDA
Velocidad (m/s) 2.737

Caudal desaguado  (m3/s) 11.94 NIVEL DEL AGUA A LA ENTRADA  CON CONTROL DE SALIDA
% de la sección llena 72.71% Velocidad sección llena (m/s) 2.383
Número de Froude 0.72 Rh sección llena (m) 0.600
Tipo de flujo Lento Altura a la entrada Hs (m) Hs = H1 + µ - J0*L

   2 x g x L x n2   

VALORES CRÍTICOS             H1 = (V2 / 2g) x (1+ KE +                                )

Caudal especifico  (m3/s) 0.449        R4/3

Calado crítico, Yc (m) 1.173

Perímetro mojado (m) 5.346 H1 (m) 0.395
Superficie mojada (m2) 3.520 µ 1.587
Rh (m) 0.658 Jo*L 0.047
Velocidad crítica (m/s) 3.392 Hs (m) 1.934

Pendiente crítica (%) 0.394%
J > Jc NO VALORES ADOPTADOS EN LA ENTRADA

REGIMEN A SECCIÓN LLENA Control adoptado SALIDA
Hs (m) 1.934

Perímetro mojado (m) 10.000 1,2*H  (m) 2.400
Superficie mojada (m2) 6.000 HE < 1,2*H Cumple
Rh (m) 0.600
Velocidad  (m/s) 2.383 VALORES ADOPTADOS EN LA SALIDA
Caudal  (m3/s) 14.300

Tw (m) 1.454
Vs (m/s) 2.737

CUENCA
CAUDAL m3/s

REGIMEN HIDRÁULICO

CÁLCULO SOBREELEVACIÓN NIVEL DEL AGUA 5.2 I.-C.

DENOMINACIÓN ODT
TIPO

 

PK 6+431
TUBO

D
0.387

REGIMEN HIDRÁULICO

CARACTERISTICAS CONDICIONES DE CONTROL DE ENTRADA
Conducto recto SI

Diámetro D (m) 0.60 Secc. y pte. Uniforme SI
Caudal de calculo (m3/s) 0.387 Calado salida < Yc y < D SI
Pendiente J (%) 1.000 L/J... k1 24.00
Longitud (m) 24.00 L/Jlim  s/ Fig. 5.12, 5.13 5.14 .. k2 -
Material HA k1 < k2 -

nManning 0.014 k1 / k2 -

Embocadura Ke (Tabla 5.2) 0.20 Tipo de curva fig 5.10 2
Angulo aletas >30º HE / (H o D) fig. 5.9 o 5.10 1.189

HE (m) 0.714
REGIMEN UNIFORME HE / (H o D)max fig. 5.15 -

Calado (m) Yn 0.362
HE max -

Perímetro mojado (m) 1.068 HE< HE max -
Superficie mojada (m2) 0.178

Rh (m) 0.167 CLASE DE CONTROL ENTRADA
Velocidad (m/s) 2.167

Caudal desaguado  (m3/s) 0.387
% de la sección llena 0.81% NIVEL DEL AGUA A LA ENTRADA CON CONTROL DE SALIDA
Número de Froude 1.255 Velocidad sección llena (m/s) -
Tipo de flujo Rápido Rh sección llena (m) -

Altura a la entrada Hs (m) Hs = H1 + µ - J0*L

VALORES CRÍTICOS
Caudal especifico  (m3/s) 0.443    2 x g x L x n2   

Calado crítico, Yc (m) 0.409             H1 = (V2 / 2g) x (1+ KE +               )

Perímetro mojado (m) 1.166        R4/3

Superficie mojada (m2) 0.205
Rh (m) 0.176 H1 (m) -
Velocidad crítica (m/s) 1.883 µ -
Pendiente crítica (%) 0.7040% Jo*L -

J > Jc SI Hs (m) -

VALORES ADOPTADOS EN LA ENTRADA
REGIMEN A SECCIÓN LLENA
Perímetro mojado (m) 1.885 Control adoptado ENTRADA
Superficie mojada (m2) 0.283 He (m) 0.714

Rh (m) 0.150 1,2*D (m) 0.720
Velocidad  (m/s) 2.017 HE < 1,2*D Cumple
Caudal  (m3/s) 0.570

VALORES ADOPTADOS EN LA SALIDA

Tw (m) 0.409

Vs (m/s) 1.883

DENOMINACIÓN ODT
TIPO

CUENCA
CAUDAL m3/s

CÁLCULO SOBREELEVACIÓN NIVEL DEL AGUA 5.2 I.-C.
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2.4. ENCAUZAMIENTOS 

El cruce del arroyo Dulce con la plataforma proyectada en los PKs 4+210 y 6+330 presenta un esviaje muy 

reducido que obligaría a la construcción de obras de longitud excesiva. Para evitarlo, se ha recurrido a 

modificar mediante encauzamientos el cauce del arroyo en ambos puntos, de modo que sea posible proyectar 

sendas obras de paso con un esviaje lo más reducido posible. De esta forma, la posición inicial del PK 4+210 

pasa al PK  4+112 y la del PK 6+330 se sitúa en el PK 6+092. Asimismo, junto al PK  6+110 de la línea 

general, se hace necesaria una obra de drenaje similar a la ODT 6+092 que permita el paso de dicho arroyo 

bajo la plataforma de la vía desviada que da acceso a la playa formada por las vías 3,5 y 7 de la estación de 

San Roque Mercancías. Dicha obra, denominada ODT 6+092 bis, se enlaza con ésta mediante un segundo  

encauzamiento. Se proyecta un tercer encauzamiento, de menor longitud que los anteriores, que conecta la 

ODT 6+092 bis con el cauce del arroyo Dulce. 

Los encauzamientos se han planteado como canales de sección trapecial el primero de ellos con un ancho total 

de 3m en la solera y taludes 1H:1V revestidos con 0.5 m de escollera y 20 cm de hormigón ligeramente 

armado. El segundo dependiendo del tramo tendrá una anchura de base de 12 a 14 m y taludes 1H:1V, con 

escollera en el fondo y hormigón ligeramente armado en fondo y alzados. Las longitudes de los mismos se 

muestran en la siguiente tabla: 

 Longitud (m) 

ODT 4+112 Aguas arriba 29 

Aguas abajo 240 

ODT 6+092 Intermedio 135 

Aguas abajo 168 

ODT 6+092 bis Aguas arriba 25 

 

3. DRENAJE LONGITUDINAL 

El drenaje longitudinal tiene como objetivo la evacuación y conducción hacia las vaguadas de la escorrentía 

generada sobre la plataforma así como, también, la protección de los taludes de terraplenes y desmontes 

frente a la socavación producida por el agua en aquellos puntos en los que la pendiente del terreno permite 

que fluya hacia ellos. 

3.1. CUNETAS DE BORDE DE PLATAFORMA 

En los tramos en desmonte, se proyectan cunetas que discurren entre la plataforma y el pie del talud del 

desmonte. El agua recogida por estas cunetas procede de la escorrentía generada tanto por el talud del 

desmonte como por la mitad interior de la plataforma. 

Para la comprobación hidráulica de las cunetas de borde de plataforma se emplea el método racional. La 

recomendación IGP-2.2 propone tomar un umbral de escorrentía Po=8 mm para la plataforma.  

Adoptando Po=8 mm, el coeficiente de escorrentía de la plataforma vendrá dado en función de la precipitación 

diaria, 

2

2

216 1792
176 7744

d d

d d

P PC
P P

 


 
 

Para el drenaje longitudinal se adopta la precipitación de 50 años de periodo de retorno y un tiempo de 

concentración de 10 minutos, suficiente para tener en cuenta el retardo en la llegada del agua de las cunetas 

de mayor longitud. El coeficiente K de corrección por falta de uniformidad espacial de la precipitación adopta, 

entonces, el valor siguiente: 

1.25

1.25

0.1671 1.00757
0.167 14

K   


 

La precipitación media para 10 min se obtiene como 

 
0.1 0.1

0.1
28 0.167

28 110min 8 0.7891
24

d
d

PI P


   

Tomando una distancia de 7.5 m desde el eje de la plataforma hasta la cuneta de borde de la misma,  la 

escorrentía generada por m de longitud de plataforma viene dada por 

10min 7.5
3600000

C Iq K  
  

Para las cunetas de borde de plataforma se utilizarán dos secciones: 

 La de tipo 9, ejecutada in situ, revestida y con tapa, que figura en la norma NAV-2110. Se dispondrá 

en la mayor parte de las cunetas. 

 Una sección modificada a partir de la tipo 9, denominada aquí como ‘especial’, igualmente revestida 

y con tapa. Se utilizará para las cunetas de mayor longitud y sin facilidad de desagüe intermedio. 
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La figura siguiente muestra las dimensiones de ambas secciones: 

 

En las tablas siguientes se muestra la tramificación de las cunetas de plataforma: 

CUNETA DE PLATAFORMA TIPO 9 

PK INICIO/FIN LONGITUD 

TRONCO PRINCIPAL 

Margen derecha 

3+460-3+700 260 

4+280-4+580 300 

4+640-4+770 130 

4+770-4+930 160 

6+160-6+210 50 

6+220-6+270 50 

6+270-6+360 90 

6+480-6+764 284 

6+764-6+800 36 

Margen Izquierda   

3+120-3+680 560 

4+190-4+420 230 

4+620-4+770 150 

4+770-4+930 160 

6+140-6+210 70 

6+220-6+270 50 

6+270-6+420 150 

6+480-6+764 284 

6+764-6+800 36 

ACCESO NORTE SAN ROQUE-M-via 3 

Margen derecha 

0+620-0+840 220 

CUNETA DE PLATAFORMA TIPO 9 

0+840-1+000 160 

Margen Izquierda 

0+620-0+840 220 
 

CUNETA DE PLATAFORMA TIPO 9 ESPECIAL 

MARGEN DERECHA   

3+700-3+920 220 
 

Para comprobar la capacidad de las cunetas se han representado sus curvas de capacidad en función de la 

pendiente longitudinal: 
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3.2. CUNETAS DE PIE DE TERRAPLÉN Y CORONACIÓN DE DESMONTES 

Las cunetas de protección de pie de terraplén se disponen a lo largo de del pie del talud de un terraplén 

cuando la escorrentía del terreno adyacente pueda alcanzar aquél y producir erosiones. Esta situación suele 

darse en las proximidades de una obra de drenaje transversal, en el lado de aguas arriba. 

Las cunetas de guarda o de coronación de desmontes se disponen en la parte superior del talud de un 

desmonte cuando la pendiente del terreno adyacente pueda conducir la escorrentía hacia el talud y 

erosionarlo, formando cárcavas y aterrando las cunetas de la plataforma con los materiales arrastrados. 

En ambos casos, la cuneta será de sección trapecial, de 0.5 m de base, altura de 0.3 m, taludes 1H/2V y 

revestida con un mínimo de 10 cm de espesor de hormigón HM-15. 

La distribución de estas cunetas viene indicada en la siguiente tabla: 

CUNETA PIÉ DE TERRAPLÉN 

PK INICIO/FIN LONGITUD 

MARGEN DERECHA   

3+920-4+112 192 

4+112 -4+260 148 

4+580- 4+612 32 

4+612-4+640 28 

4+948-6+150 1.202 

MARGEN IZQUIERDA   

3+680-4+112 432 

4+112-4+180 68 

4+410-4+612 202 

4+612-4+660 48 

5+020-5+120 100 

CENTRAL   

6+040-6+120 80 

 

CORONACIÓN DESMONTE 

PK INICIO/FIN LONGITUD 

MARGEN IZQUIERDA   

4+185-4+310 130 

 

Para evitar longitudes excesivas en las cunetas de guarda, 100 m en este caso, se disponen bajantes que 

permiten el desagüe de las mismas hacia la cuneta de borde de plataforma adyacente. Dichas bajantes serán 

escalonadas para evitar la formación de saltos de agua. Su conexión con la cuneta de borde de plataforma se 

materializa mediante arquetas de hormigón armado de 0.8x0.8x1.2 m La tabla siguiente muestra la situación 

de las bajantes y su longitud: 

PK Longitud (m) 

4+313 4.5 
 

4. DRENAJE PROFUNDO DE LA PLAYA DE VÍAS DE LA ESTACIÓN DE SAN 

ROQUE MERCANCÍAS 

En las limahoyas generadas entre las vías 7 y 5, 5 y 3, y 3 y 1 se hace necesario implantar una red de drenaje 

profundo que recoja el agua de lluvia y la conduzca hacia un punto exterior a la playa de vías. Dicha red se 

define mediante zanjas drenantes provistas de tubos dren de PVC ranurado cuya directriz superior discurre por 

debajo de la rasante  de la capa de subbalasto. La pendiente de estos tubos es del 1% y su longitud máxima, 

con motivo de facilitar su limpieza, se ha limitado a 50 m. Los tubos dren de cada par de  tramos adyacentes 

vierten hacia una misma arqueta, creándose ternas de puntos bajos que quedan conectados mediante tubos 

colectores que bajan hacia la margen izquierda de la playa de vías, tomando como sentido de avance el del 

kilometraje de la línea general. De esta forma, en cada línea de drenaje y a lo largo de la playa de vías, 

quedará una alternancia de arquetas someras de inspección y limpieza y pozos de registro para la conexión del 

par de tubos dren adyacentes con un colector transversal. 

En la margen izquierda de la vía 3 se dispone un cunetón revestido que recoge los caudales evacuados por 

cada uno de los colectores transversales y los conduce al encauzamiento proyectado entre la ODT 6+206 y la 

ODT 6+206 bis para su evacuación definitiva. 

La red de drenaje descrita se inicia en el PK 1+100 de la vía 3 de apartado y desagua en el PK 2+060 de la 

misma. 

Para el dimensionado de la red de drenaje profundo se emplea el método racional. La recomendación IGP-2.2 

propone tomar un umbral de escorrentía Po=8 mm para la plataforma. Para el drenaje longitudinal se adopta 

la precipitación de 50 años de periodo de retorno. 

Adoptando Po=8 mm, el coeficiente de escorrentía de la plataforma vendrá dado en función de la precipitación 

en 24 horas, Pd=182.9 mm: 
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2

2

216 1792 0.97
176 7744

 
 

 
d d

d d

P PC
P P

 

El periodo de retorno a considerar viene dado por 

0.76 0.76

0.25 0.25

( ) 0.05( ) 0.05 0.1 0.05 0.1 0.078 5min
0.005

            
  

L kmTc h h
j

 

 

El coeficiente K de corrección por falta de uniformidad espacial de la precipitación adopta, entonces, el valor 

siguiente: 

1.25

1.25

0.0831 1.00317
0.083 14

  


K  

La precipitación máxima esperable en 5 min se obtiene como 

 
0.1 0.1

0.1
28 0.083

28 15min 8 1.062 1.062 182.9 194.2
24


     d

d
PI P mm  

El ancho de la franja que recoge el agua que alcanza un tubo dren es de 5.5 m para la entrevía de la playa y 

de 10 m para la franja comprendida entre la vía 3 de la playa y el eje de plataforma de la línea general. La 

longitud de las franjas es de 50 m. La escorrentía generada por m de longitud de franja viene dada por 

5min ( / ) ( ) 0.97 194.2( / / ) 1.00317 ( ) 0.0525 ( )
3600 3600

  
     

C I l s Ancho mq l s ml K A m A m  

Para un ancho de 10 m, al cabo de 50 m el caudal a transportar por un dren es de 26.25 l/s. Para un tubo 

dren de PVC ranurado de ø200 mm se tiene: 

j(m/m) Q(l/s) Vm(m/s) Calado(m) Régimen hidráulico 
Llenado de sección 

(%) 

0.01 26.25 1.55 0.1 Supercrítico 53 
 

La velocidad está comprendida entre 0.7 y 4 m/s, intervalo recomendado por la Norma NAV 2-1-1.0. Dicho 

tubo resulta válido. 

Los colectores transversales son de hormigón vibroprensado de ø400 mm y se disponen con una pendiente del 

2%. El caudal a transportar será el equivalente al total aportado por séis tubos dren, 6x26.25=157.5 l/s. En la 

tabla siguiente se muestra la comprobación hidráulica: 

j(m/m) Q(l/s) Vm(m/s) Calado(m) Régimen hidráulico 
Llenado de sección 

(%) 

0.02 157.5 2.38 0.2 Supercrítico 52 
 

El caudal total estimado que recoge la playa de vías y que debe ser evacuado por el cuentón es de 1497 l/s. 

Este se proyecta revestido de hormigón, con sección trapecial de 1 m de base, taludes 1:1 y altura variable 

según el terreno, con un mínimo de 0.7 m. La comprobación hidráulica se muestra a continuación: 

j(m/m) Q(l/s) Vm(m/s) Calado(m) Régimen hidráulico 

0.0025 1497 1.82 0.53 Subcrítico 
 

5. RELLENO EN PUNTO BAJO 

Con el objeto de evitar la acumulación natural de la escorrentía en una zona baja situada en el PK 5+730 de la 

línea general y en su margen derecha, se procede a rellenar la misma con material de la traza hasta la cota +5. 

El material necesario deberá tener un volumen, una vez compactado, de 1984 m3.  
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